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$6 xayo 5 DE 1932. 
tnárgcn las fechzs nn y 7 e  3e ?3n de baja los oficiales 
que por razon de enfermedad se eximen del servicio, 
rrlandanclo á los comisarios que no los admitan en revis- 
ta, si  asadas seis, aun permanecen enfermos, y hacien- 
do responsables á dichos funcionarios del exacto cum- 
plimiento de la expresada suprema órden. E n  tal con- 
cepto, y habiendo observado que en las listas de la m=- 
vista que he pasado el presente mes, no se hacen las cor- ' 

respoudientes anotaciones, supiico á V S. se sirva man- 
dar que en las succesivas no se omitan, para poder yo 
llenar mi dcher en lo que en el caso me corresponde.- 
( L a  brden de 4 de enero que avtri se-cita no  se Iza encon- 
irado. Eiz Zw acZicio?z al colo~zforinncla por el Sr. D. Jom- 
quin Iiamirez y S'esrna se halla ú Zn p á ~ i n n  175 con fecha 
del d ia  O . )  

DIA 7.-Ley. Preuencio?zes paro cl desagüe de Zus Zngu- 
nus del valle d e  Iclexico. 

1. Procederá el gobierno á hacer ejecutar las obras 
necesarias para el desagüe directo de las lagunas del va- 
lle de México.-2. Con este objeto se asigna una canti- 
dad anual de 50.000 pesos,' que ser& datada en el pre- 
supuesto liasta la conclusion de la obra.-3. El estado de 
bf6sico podrá poner á su costa y de acuerdo con el sil- 
premo gobierno la persona que le parezca, para que con 
sii consentin~iento se hagan en su territorio los gastos 
que vaya demandando la obra.-(Se circuló por la secre- 
tnr ia  de  relacio~les el2 el mism,o dio, y se p?lblicó en b a n d ~  

14.) 



nr~x-o 7 DE 1~3!2. S": 
Ley. Sobre derecho (le p~opiec.& d e  los itiventores 6 pcr- 

feccionadores de algun ramo de industria. 

Art. 1 .  ,,Para protejer el derecho de propicdad qiie 
tienen los inventores ó perfeccionadores de algun ranio 
de industria, se les concede derecho esclusivo para po- 
der usar de ella en todos los estados de la federacion, 
por el tiempo y bajo las condiciones que se expresan en 
esta ley.-2. El que invente 6 perfeccione alguna in- 
dustria en la república mexicaiia, si quiere que cl go- 
bierno le asegure la propiedad, presentará ante éste 6 
ante el ayuntamiento del lugar en que desee plantear su  
proyecto, ó ante el de su residencia, ó ante el gobernit- 
dor del estado 6 territorio á que pertenezca ese lugar, 
la. descripcion exacta acompaliada de los dibiijos, riio- 
delos, y de cuanto se juzgue necesario para la esplica- 
cion del objeto que se propone, firmado todo por él; y 
estas autoridades deberán darle un tcstiinonio en Tor~ia, 
segun el inodelo número 1.-3. La autoridad local, en 
caso de q u e  el empresario no se haya presentado direc- 
tamente al gobernador del estado, deberá remitirle ,2 

este el expediente con todos los documentos; y el go- 
bernador tomada razon de 61, lo dirigirá, en caso de que 
el empresario no quiera ocurrir por sí, a1 niinisterio de 
relaciones en el primer correo ordinario.-4. Elevada 
al gobierno general una solicitud para. obtener privile- 
gio, mandará publicarra pc>i tres veces cn los periódi- 
cos, y se concederán dos meses de  plazo, coritados des- 
de el primer dia dc la publicacion, para que pucda~t 
ocurrir los que  quieran alegar algun derecho de prek- 
r e c i a - .  El gobierno general por medio del secreia- 
rio de relaciones, expedir5 n! i;ivc~zrqr ó pirfeqrion;;ti~r 
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una patente, segun el wdelo .  núrnexo 2.-6'. Para la 
concesiori de. la patente de que habla, el a.rittícu,lo ante- 
rior, no  deberá e.1. gobierno examinar si son 6 no Otiles 
los inventos 6 p.erfccci,o~~,es, sino solalriente si son con- 

Onas cos- tra.rios á, 1% seguridad y sqiud pública,+ las bir." 
tumbres, á las leyes 6: á las órdenes y reg1ae.ent0.s~; 
i1o . , siCnd.010 no podrá, negar su proteccio.n al qui. la hu- 
biere . . solicitado.-7. Las patentes de . . invencion, . .  ten- 
clr;Fn fuerza y vigor durante diez años, y. Ia,s de mejora 
duraate seis, ~ o n t a d o s  desde Ia fecha en que se hubiere 
planteacio en. cualquiera punto, de Ia repúbIica e1 pro- 
yecto privi1,egiada.-8. Se entiende pIanteacl~o un pro-. 
yecto de invenciuu O nlejora, desde el dia en q u e  se es- 
pida la patente.-9. Cuando el in.veritor 6 perfecciona. 
dor quiera que su privilegio n,o sea esclusivo mas que  
respecto de iin estado, ocui-rirá para que se le conceda, 
á las autoridades de é1.718. Cuan.d.0 alguno 11wbiere 
obtenido privi1.egi.o para u.nn invencion 15 mejora que ya  
estuviere planteada siii privilegio por algun particular, 
~erderá  el privilegio, aun,que no se reclame por el par- k 

ticular dnefío tie la jnvencion ó perfeccion.-f l. Cuan- 
do la invencion ó perfeccion sean de tal, rratilraleaa q u e  
gu.eda rnrtntenerse ocu.l.tq, y el inventor 6. pe~feccionador 
hubiere pedido privilegio, cu.mpli.do el termino de este,, 
d~ l i erá  hacerse público.-12. Si. e s ~ d i d o  una patente 
5 favor {le u:na invencion., -e. solicitare p,rivilegi:o para 
pe r fecc io~r la ,  el privilegio del perfecci;onnad:or dejara 
.ubsisteni.c el del inventor, siti perjuicio del acomoda- 
miento que ambos p.uedan tener .-13. C.irando los in- 
ventores 6 pcrkccionar!ores preteridiereri q u e  se les am- 
plien los l~riuilegios por @as tiempo del expresado. eri, 



e1 ~r~í~u;Io~'? ' ,  o.cu~rirán al gobim-no, . y aste c m  su infar- 
, me dará cuenta z$ _con.gmo.-24. Las i.oxentores 6 per- 

fec,cioriadore .. . . w . . pq+ár?usar . .  , ,.. ,(., . ,T. de ., sus . . :. r.espectivas , y . I .  S,i- indus- 
trios .como privilegjF!pdo:s, h ~ s t a  pp haber obtepi* del  .: . ,  , >...;,, . I I <  . , . S '  ., . ,'. , ." ., 
.goP"r~? ge.neral la patente quedede , . servirles . , S =  :# , de título. .% .,:.,. . 

-1.5. . - + _ : ._ En .CWQ . . _ . . de . . d.igprta - .~ . - s6bre .. . , lp propiedad , . . , de F ; , . z . . .  inven- -, 

c i ~ n  . - y:- 6 a W~Q??, ... ,S? decikJirá por . las . leyes . . . Y . comunes.-16. - c.L .  t h  .. .. > z  

Cuando se prÓbare'que'loi privilegios se han -obtenido 
de mala fé, haciendo pasar por invencion 6 mejora lo 
qrie no es mas  que introduccion, perderá la patente el 
.qve la hybiere 3al&i@d.o.-17. El . , gobiernohará . . -.: : : . . .- publi- 
car 9 la .- gaceta -. . . .. l a  .:. conce~ion .. . + : . ,. .. . .... ,de cada % , .  patente . . . . t.a6 I Juego ! .  .' . 

corno la . . . haya . u . . expedido, . y d dispo&ira . un ., . local , .  op~rtufio, . . ~ .  , , 

pqya ,,que .es.tén . .. . á . la . .  ,e,spectaciqn , . . .. pública . . . .  . .los ,dibujos, . ! : .  2 

plaiies y ,podelos . ,.. .,. :de que 1 . habla . , . .  . ,el ,. qrtículo - . . #  -.. :. 2.-18. 
.Cuando . .el invento * .  , 'ó ,pedkcciog J .  . deba ,pe<rnan~.cer . .. aqul- . . .. ,. 

ta, no se pgblicgrán los diseños, . .  dibujos , &c. . hasta .:;. .que , , 

espire el término del privilegio.-19. Los . . .... derecFojs de 
v .  ,:. ,,.. . . . 

una patente serán desde diez hasta trescientos pesos. 
-20. La mitad á lo ménos de los individuos que los pri- 
vilegiados hayan de emplear en los trabajos mecánicos, 
deberán ser precisamente natiirales de los Estados-Uni- 
dos Mexicanos, .si.lgs 4igbier.c.-21. . . .  . .  El . . . ,  introductor : , : :  de 

-algun ramo,& indpskrk, ,que á juicio del ~ . , .  congresv . . . gene- . , ~ , ,  

au1 sea de grande importancia, podrá .obtener . .  . privilegio $. 

,exclusivo, ocurriendo por conducto . .. . .. - - .&l -,-_ gobierno .. . al . ) .  mis- . . . 

mo congreso.-[Se circuló por .la secretaria. de reZacio?ze.s 
en cstc diu, t, ,!/ sc publicó . ~ en bando de 14.1 



30 8, ~~-~1832. 
7 7 #Ley. : t : . ~ 3 ~ ~ c p r f ~ r .  nicpnsn 01 

' u . 
niente coronel D. Lilcio Lopez. 

97 El ejecutivo general concederá a1 teniente coro- 
nel D. Lúcio Lopez el ascenso á que lo considere acree- 
'dor en  virtud de los servicios que haya pestado en la 
.invasion de la república."-(Se circuló por la secretariu 
'de guerra en esta fecho, y se publicó en  bando del dia 14.) 

Ley. Acerca de ~ u e l d o s  de algunos de los empleados eu 
virtud de facziltades e.~traordinarias. 

9 7  Los empleados de que habla el artículo 3.0 de la 
ley de 15 de febrero de 1831, [Rccopilacio.n de ese mes, 
págifza 371 no deben haber sueldos de la hacienda pú- 
blica por razon de los enipleos que se les concedieron 
en virtud de las facultades extraordinarias, mientras n o  
recaiga la aprobacion del senado 6 del gobierno."-(Se 
circuló por la secretaria dc guerra el citado dz'a S ,  y se pzt- 

blicó en bando del 18.) 

D I A  9.-Ley. Abono de la d y e ?  encin del .valor de las 
r~zoneclcls segec,? el carnbio de comercio, á los enzpleados en 

paises exkrnizgeros. 

9 9 Para el subministro er. paises extrangeros, de los 
suoldos <le los etnpleados residentes en ellós, se abona- 
rá la diferencia del valor de las riionedas segun el cam- 
bio de comercio justificado, 6 por los papcles pGblicos, 
6 del niodo que el gobierno crea siificiente,"--[Se circtt- 
16 por En secretaria de 1-elnciotzes el: este &a, y s.? pdlirsZ 
eje bando del 14.j 
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MAYO 9 DE 1832. '91. 

BANDO. 
.Y - Y - . -  ,u. . 1 . . . , . . ibriiy: 

Se prohibe el juego del dominó en las casas de con- 
currencia pdblica. 

El abuso que se esta haciendo en los caf6s y otras 
casas de concurrencia pública del juego llamado dominó, 
que se  ha convertido en juego de suerte, á la manera del 
monte y albures, y aun mas perjudicial que estos, intere- 
sándose cantidades considerables, ha llamado la aten- 
cion del gobierno del distrito, que excitado por perso- 
nas de  notorio juicio 6 ilustracion, le lian obligado á díc- 
tar la8 providencias siguientes.-l. * Se prohibe el jue- 
no del dominó en los cafés y demás casas de concur- b 

rencia pública.-2. Cd Las personas que contravinieren 
á la providencia anterior, pagarán una multa de veinti- 
cinco pesos, aplicables por niitad al hospicio de pobres 
y der1unciante.-3. " En la rr~isrna perla, y con igual 
aplicacion, incurrirán los adn~inistradores ó er~cargados 
de dichas casas que perinitieren aquel juego. 

DIA 10.-Providencia cle la  secretaria de hucienda. 

Sobre indzdto 4 empleados civiles que se han casudo 
sin licencia del gobier9zo. 

El Exmo. Sr. vice-presidente de la república, en  
vista de  10 expuesto por el contador de la seccion 3. 
de la direccion general de rentas, y de lo informado por 
el Sr. director, Iia tenido á bien decretar las reglas si- 
guientes, para el mejor cilrnplimiento del decreto de 30 
de abril último, sobre indulto á los empleados civiles q u e  
han contrahido niatrirnonio sin licencia del gobierno.- 

* 



1. ,, El indulto comprenCte ti los empleados civiles que 
se hubieren casado sin licencia, desde 28 de setiembre 
de i'~Ji, kaiia 31 d6 $fi6 db id$@, ya s6a que extéii tivos 
6 que liubieren muerto dentro del rnismo peii&&, pofqlk' 
este es el . térinin~ prefijado en la ley de 20 de agoso  de 
1829 ~ ~ t . 5 ~ .  8-43 á que se refiere el decreto citado.-2. 
Las emplados comprendi<los en el indulto, deben pre- 
sentar la partida de s u  matrimonio para acredftar que lo 
contraje"r0h legítimdniente, y dentro del termino que ex- 
presa el artículo tinteriorj. y la p~r t ida  de su bahtisn~b 
para justificáil qiie no habian cúfifplida sesenta aNos al 
tiempo de contrahe? el matrimonio'. Estos documentos 
no es preciso qtie se acompítfien coa la denuncia, y bas- 
tará Que se remitan despues; pero hasta que se presen- 
ten, no se podrá hacer la declaraeion de estar 6 no los 
intef.esadbs comprenilidos en el indulto.-3. Esta gracia 
no piiede aprovechar á las perso'tias que no tengan to- 
das las circunstancias, que conforrne B las disposiciones 
vigentes se reqilieten para tefler derecho al monte pio, 
pues el decreto citado no dispensa mas qiie la licencia 
del g66ietn6 ySara el matrimohio;--4. El terdino de un 
mes que concede el artículo l. 0 del decreto de que se 
tiata paiá que se denuncien los interesados, se cantará 
desde la fecha de la publicacion del mismo 'deci-eto en 
el lugar donde cada uno se hallare.-5. Las denuncia- 
ciones prevenidas en el decrefo, se harán á los gefes de 
las oficinas á que pertenecieren los empleados, ó á los co- 
misarios generales 6 subalternos respectivos, si dos in- 
teresados no estuvieren destinados en ninguna oficina. 
Los pi-irneros gefes .se denunciarán al gobierno por 19 
direceion geaeral de rentas, á la que se dirigirán tambien 
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la& dkrnae denznicias; si no estuvieren remitidas á esta 
secretaría de ini cargo.-S. El Sr. director general d& 
renias; que despazha por a b r a  aoh int6~veneiofi del 
eoiltador respe'etivb las astintos de montes plos, examina- 
rá las dedunciaci~nes~ bewsos y dwumentes, 6 infor- 
mará al gobierno sobre si los interesados se hallan 6 no 
exí el caso del ihdulto. En CuaIitb a los deInás fequfsi- 
tos necesarios para gijidi: del ihohte pib, hará las cali- 
fikaeiones y dml$ráCio~és converlientes, como ea 10s ca- 
m s  cornun'es de esta ri&ttiralezai"-Comuní~oJó A V S. 
de órden dkl &xrna. Sr. ,vice-p~e'sidcbte para los efecteg 
que corres~orrdan.-(Se pübtJcúl en bando de 18.) 

Abono del noveno á los capitanes mas antigzcos de los 
$ata Elorzes activos. 

A cofisecuericia del éxpedietite promovido sobte 
abono del nrrVeho de aumento qcie se réklrtiíiiid p f a  lo& 
capitanes mas antiguos de los batallones activos, y en 
virtud de los informes de V. E. y Sres. ministros de la 
tesorería general; el ~ x m o i  Sr. vice-presidente ha re- 
suelta se les haga dicho abono como á los de los per-- 
manenteu, conforme á la ley de 10 de abril de 1827, cu- 
ya resalucion cornunieo, para su  efecto, al Exmo. Sr# 
secretario de hacienda; y al decirla á V. E. me previe- 
ne S. E. remita á esta secretaría un presupuesto de lo 
que importa anualmente el referido abono cuando los in- 
dicados batallones estén sobre las armas, para que se 
pase á 12 eomision inspectora de la cámara de diputado< 
Ci firi  de que se aumente esta cantidad al presupuesto ge- 
neral del ramo de guerra. 
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350 le y, de 10 de'abril citada. en. la circular anterior 
. . , .  , dice asá:. . . . . . . . . , . i  , . 

La milicia activa sobrp las armas disfrutará el ha- 
ber del ejército. La diferencia establecida.servirá .mi- 
camente para sus asambleas económicas anuales. 

DIA 16.-Ley. Sobre empleados en la renta del tabaco de- 
vueltos por el estado de illéxico. 

77 E n  virtud del decreto de 18 de mayo de 1831, 
[Recopilacion de ese mes pág. 297. J puede el gobierno 
admitir del estado de ~México igual número de emplea- 
dos al de los que pasaron á él con la renta del tabaco, 
prefiriendo en el recibo á los que entonces estaban sir- 
viendo á la federacion."- [Se circuló por la - secretariu 
de  hacienda dicho dia 16, y se publicó en  bando de 19. J 

DIA  17.-Ley. Acerca de maestros sobrestantes y guardas 
de ambos sexos de la fábrica de puros de la  ciudad federal. 

1. ,,Los maestros, sobrestantes. y guardas de am- 
bos sexos de la fábrica de priros y cigarros de la ciudad 
federal á qurenes 8e haya declarado ó declaren acree- 
dores á la gracia que les concede el decreto de 20 de 
fcbrero de 1830, gozarán del haber qrie respectivamen- 
te les corresponda, desde la fecha del citado decreto. 
-2. El derecho á obtener la gracia concedida en aquel 
decreto, cesará á los treinta dias de la publicacion del 
presente."-(Se c;rculó dicho dia 17 por la secretaria de 
hacienda, y sepublicó en bando de 21.) .- 

La  ley de 20 de feLrero de 1830 dice asi. 
1 .  Los maestros; sobrestantes y guardas de ambos 

sexos de la fábrica de puros y cigarros de la ciudad fe- 
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deral, gozarán la tercera parte del- jornal que percibian, 
si tuvieren nombramiento del gefe respectivo, y veinte 
años cumplidos de  buenos servicios acreditados legal- 
mente, y estuvieren inutilizados para el trabajo.-2. Los 
individuos que hubieren obtenido los destinos de que 
Iiabla el artículo anterior, por el derecho de cigarrería, 
aozar5ri la pension señalada en  el artículo anterior, 
b 

atinque n o  tengan veinte años de servicio ni estén inuti- 
lizados.-3. Lo mismo se entenderá con los individuos 
que hayan obtenido los destinos expi-esados por premio 
de sus servicios, con tal que esta circunstancia conste 
expresamente en su nombramiento oficial del gobierno. 
-4. Los individuos coinprendidos en  los artículos an- 
teriores, serán colocados en destinos que puedan desem- 
pecar.-[Se circuló por la secrelaria de hacienda e22 

21 de diclzo febrero de 18.30, y sc publicó en bando dc 
5 de rrbarzo siguiei2te.l 

Nota- B 2 -  provider~cia de la secretaria de I~acienda 
de 6 dc julio de 830, comunicada por la tesoreria genefa1 
ci la comisaria de RIéxico en 19, se previno que se ujuste 
e12 cada mes'su haber ú los agraciados, con exclusion d0los 
dias asi de$~sta religiosa como nacional, y tambieiz de los 
de senzuna santa en yue no se trabajaba en la fábrica. 

Providencia de lu secretaria deguerra. ' - 

Aclnlision de la renwzcia de los secretarios del des- 
pacho. 

Atendiendo el Esmo. Sr. vice-presidente it Ins rci- 
tcradas rrnucias de  los Sres. secretarios del despnclio, 
Iia tenido á bien adn~itírselns, disponiendo qiie eritretaii- 
tose organiza el nuevo ministerio contii~íie el I3xiiio. Sr. 
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5. Rafad -M,an@no enrsargado ,d.d, & ~ & , o  .de J-wirsr.i- 
da, y los oiki~dss :alaymes ,prim.wm, de1 de snis r.espec.- 
tiv.pf3 &%X3!etwías. . "  . . .  -* , 

nrc Zs--&~y. S~bre  l$e~:~cilb,Pe . p-pm . á lp c0r-1:qs~~r3jgp 
cis de Ilos f q n c ~ ~ ~ ~ ~ r i ~  púb{Zcos, . su . -> ,,a,qregZp .J y , tqrfq . de 
p.ortis. 

A:&.'-1. ,,Be;rá libxe .de .,purb. Prim~ro: La c.o,~rf:s- 
.pondem.ia & Iw secr.dar.ios de b.cámaras del congze- 
so general con las iIegisI~aturas, diputa~ianes pe-anen- 
tes -y gobe~nadore~ de ;los estados. Segundo:. -La dizigida 
.al ..psesi&nte,de :la -república, .mas :m Ja que el-.mi*o 
di.~ij-a. Tercero: :La diaigida á *los secrstarios dekdespa- 
cho y la que. estas .dirijan á los trib,unalek, oficinas y 
~fun.ci.onarios -públicas de la fedarqcion, . ,á las eutorida- 
.des.eclesiástSoas . y  á :las- legislaturas .y g~bernadaies -de 
los estados. Cuarto: La de los tribibales dpla-federaciori 
..dis&ito y @r.qit,.riw ,eni.qsunte$ . ., ,,de oficio,. . ,.fi de -partes 
m-wd-ad,as aypdar :pas-3pc>bres. I . Q La .?e la.di,rec- 
giqn, tey,qesía, ceisarias-genqrd,e%y .. . ,  Yi~. _ . s&;i!tegrr,+s..Sexto: 
Laque . . :&rija 6 ,los . ~ ~ s p - ~ ~ ~ ~ ~ , - ! d j - r ~ , ~ € a w s  ge~ewles, 
,~csmand?ites..gzene:r&s de los es@dos y tqrrito.ri.o,s,, y 
c o m a n d ~ ~ e s ~ p ~ . ~ $ i . ~ ~ u ~ ~ ~ g s ,  de . los .. d&asa.wqtos . 6 parti- 
das. Sépti.mo: :La qye tengan entre sí las au~ridüdes y - .  
fi~ncionarios públicos de los estados, distrito y territo- 

. . 
rios, para la eirculacion de~las .leyes y decretos del con- 
greso general Y otros asuritos del servicio de la federn- 
cion. .~etzvo::~%k-t corrispoidencia oficial de  laslegisla- 
turas y gob.erna.dores de.  unQs -estados con Iasdegislntu- 
,-ras 6 gobernadores de otros. >hTo~eno: ;La del ramo judi- 
cija1 en asuntos crjrnin~alrs de oficio .d.e los tribil!inlcs d~~ 
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los estados, distrito y territorios, y en negocios d e  
p ~ r t e s  inandndas ayudar por pobres. Décimo: La que se 
dirija á los empleados en las oficinas d e  correos; mas 
IIO la que ellos dirijan ni la que reciban los jubilados y 
c1n~teios.-2. Toda la correspondencia que deba ser 
franca de porte por esta ley, tlevará el sello que tengan 
adoptado las oficinas de donde proceda.-3. Queda al 
arbitrio de las legislaturtls y gobernadores de los cstados 
en sil caso, el proveer lo conveniente al arreglo y buen 
uso de los SCHOS en sus respectivas oficinas, y las dernas 
que conforme á la parte 7. art. l. 0 de esta ley go- 
cen la franquicia de porte en s u  correspondencia,- 
4. J,a de los tribunales de la federacion y de los esta- 
dos, distrito y territorios se franqueará por certifica- 
cien de ser de oficio, 6 de p-arte mandada ayudar por 
pobre, que pondrán sobre la cubierta los jueces de cir- 
cuito, cIe distrito, los inferiores de los estados, los ase- 
sores en los autos quc devuelvan á los jueces y los se- 
cretarios de los trlbunn!es superiores.-5. La  del servi- 
cio federal entre las autoridades y fi~ncionarios pú- 
blicos de los estados distrito y territorios, se fran- 
queará por esta nota, servicio federal, que se pon- 
drá en la cubierta y firmarán los func ionar ios  públi- 
cos en la correspondencia q~ rzspcctivamerite dirijan. 
-6. Los tribiinciles cuidarLn bajo su responsabilidad de 
q u e  se paguen - los portes, si en el disctlrso 6 al fin del 
negocio piidieren satisfacerlos las partes que los hayan 
ca:isitdo.-7'. El gobierno liará q u e  se liqiiide la dcuda 
~ o n ~ i . n I i i c l x  por los cstntlos, pcrtenccic.~ite á este ramo, des- 
dc !a fecha. en  q u e  recibieron 2 u s  rentas, 11a.hjt;a 1:i de1 1 8  
tlc ibbrcro d e  1830, U v dcl total qric. r c ~ ~ l t c :  p;:ira~?~'~~! <e 

1:; 
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lamente la mitad pn plazos desde tres hasta seis meses. 
-8. Las cantidades que debieren á la fecha de este de- 
creto por la correspondencia no exceptuada en el de 18 
de febrero de 1830, no.sufrirán rebaja alguna.-9. El 
porte de las cartas y pliegos en lo interior de la repú- 
blica, se arreglará á la primera de las tarifas mandadas 
poner en práctica por órden de 27 de Febrero de 1512, 
quedando sin efecto la segunda por lo tocante á los pun- 
tos de la república que en ella se comprenden.-10. No 
se hará novedad en la tarifa establecida para el cobro 
de portes en lo interior de1 estado de Yucatan.-11. El 
porte a de los periódicos de la república será de dos pe- 
sos por cada cien pliegos, y con respecto á los impre- 
sos sueltos solamente se cobrará iina cuarta parte del 
porte asignado en la tarifa á las cartas y pliegos cubicr- 
tos.-12. La correspondencia que de lo exterior se di- 
rija á la república, reconocerá para SU curso á las ad- 
ministraciones de correos, y la qiie quede en los puer- 
tos se sujetará á la tarifa siguiente: por carta de menos 
de tres cuartas de onza, 1 d.,-y desde tres cuartas hasta 
cinco onzas inclusive, se aumentará un real por cada 
cuarta. Desde cinco Iiasta diez onzas se aumentará 1 
rl. por cada niedia onza. Destle diez hasta veinte in- 
clusive, se aumentar& 1 rl. por cada una. Desclc vein- 
te liasta. cutirenta, á medio real por onza, y desde este 
número en adelante á dos octavos. Los periódicos 6 
ilnprescs sueltos obtei~drán la rebaja de las dos terceras 
paries del porte.-13. E n  corresporde~icia exterior qnr: 
pase ~ i c l  piiítrtfi á lo iriterioí- (le la república, cliieda sil- 
jet;: 5 1 - t s  ~ty:!35 ~ I . c . c c ~ ' ~ ~ z : s  pnra 1 : ~  corrcspoririericin in- . 
t . - -  1 .  1 : :  : r e s  cle ihii~iies r e  ;tl,ctn;tr:"i ?::i 



10 por 100 del valor de la correspondelicia que co~~diiz-  
can á la república, por lo que valga segun la tarifa Pnser- 
ta, hay-a 6 no de pasar á lo interior.-15. La corres- 
pondencia que se dirija á las naciones extrangeras se 
franqueará por los que la remitan del interior hasta el 
puerto ó frontera por donde se dirija á su  destino, no 
siendo de la exceptuada por esta ley. Será libre de aquel 

- requisito la que se dirija á las naciones americanas que 
se hicieron independientes del gobierno español.-16. 
El abuso d e  sellos y certificaciones y de francatura en 
las estafetas, se castigará por primera vez con veinte 
tantos del porte: por segunda con suspension de empleo 
y sueldo por tres rneses: y por tercera con privacion de 
oficio.-17. Quedan derogados - los decretos de 19 de 
noviembre de 1823, 26 de ensro de 1824, y 18 de febre- 
ro  de 1830."-[Se circuló por la secretaria de I~ncienda 
dicho dia 18 de mayo, y se publicó en bando de 5 del si- 

zciente junio.] a 

L a  primera de Zas taryas ú yue se rejiere el articulo 9 de la 
ley de 18 de mayo de 1832 es la siguiente. 

ES. 

Por la carta seiicilla. ........................ 2. 
I'or la doble de rnedia onza. ................. 3. 
Por la triple de tres cuartas. ................. 4. 

- 

Por el pliego de una onza. ................... 6. 

Por el de una y cuarta. ...................... 7. 

Por el de  una y media.. ..................... 9. 
Por el de i111a y tres cuartas.. ................ 1 O. 
Por el de dos. ............................. 12. 
Por el de dos y cuarta.. ..................... 13. 

?E 
- - 
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....................... Po, el de dos y media 1 . 
. ................... Por el de d o s  tres cuartas. 16 . 

Por el . de tres ............................... 18. 
.. ......................... . Por el- de tres y cuarta 19. 

...................... . Por e l. de tres . y 1ned.k. 2X. 
............ ....... Eor el, tres tres c ~ a ~ t a s  : 22. 

............................. Ror el &e c u a t ~ o  24. 
.................... 25, . Pox el- de  cuíitr~? p cuarm? 

Pon el de cilatra y media ..................... 27. 

'Itor el de cuatro y- tres,cuwtas. 28 i ................ . 
Por ek dei cinco ............................... 30. 
Por el de.airico . y cuarta ...................... 3.1 .. 
Por el de  cinc o. y media , 32, .................. ... . 
Por  el^ (le ci.nco . tres cuartas .................. ., . 

.. Por . el; de . seis .............................. 34. 
Pon el de scis y cuarta ....................... 35. 
Por el dc.seis. y inedia, ....................... 36 ;. . 
Por el de seis tres cuartas .................... 37. 

.............................. Por el de siete 
4 

38. 
Por el desiete y cuarta ....................... 39; 
Por el d:e siete y media ...................... 40. . 
Por el de siete tres cuartas ................... 41. 
Por el de ocho ............................... 42 .. 
Por el de ocho y cuarta ...................... 43, 
Por el de ocho y inedia ...................... 44. 
Pol: el de ocho tres cuartas ..................... 45.. 
Por e1 de nueve ............................ 46. 

.................... ' 47. Por el de nueve  y cu+rt F .  

Por el de nueve JT inedia ..................... 48. 
Por el de n. uive tres cuart.as. ................. 48. 
Por . el de diez ................................ 50, 
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....................... Por  el de diez y 1nedi.a. 51 

Por ei de once .. 5f2 . ............... ............ 
r c* P o r  el de once y media ...................... ._r O. 

............................. Por  el de doce 54 . - - ...................... Por el de doce y media 39.' 

............................. Por CI de trece 56 . 
..................... Por el de trece y inedia. 57 . 

........................... Por el de catorce 58 . 
. .................... Por el de catorce y iriadirt 59 

.................... Por el de- qttirice ....... ; 60 . 
.................... Por  el d e  quince y media 6.1, . 

Por el de- diez y seis ....................... 62. 
1 -  ................. . Por el de diez y seis y aeu ia  63 

........................ por  el de diez y siete 64- 
................ Por  el de diez y siete y i~ledia. 65. 

Por el de ctiez y ocho ........................ 66. 
................. Por el de diez y ocho y inedia 07. 

....................... :Por e l. cie diez y riileve 68. 
............... .Por el de diez y nueve y inedia 60 .. 

............................ Por el de veinte 70. 

El dcweto  de 19 de nouiemhre cilnclo en el articulo 
17 de  la ley cinterior página 99. clicc así: 

El soberano congreso const-ituyente mexicano ha- . 
biericló  examinad^> 1 a. consulta que la actni?inistracionde 
ccrreos hizo al . supremo poder ejecutivo, sobre que to; 

cias las diputaciones provinoiales- j; ayuntairiientos de  1 : L 
~iacion: pagasen: de sus foltdos 10s portes d e  la corres- 
poriilencia d e  ohcio, y los iriconveiiientes qile el gefe su- 
perior poiitico de esta provincia. ry1anifest6 por el entor- 
pt":cirimie:lto qr.ic pzdecrriaii, . en Geiztt cls ttt! resulacion 



102 MAYO 13 DE 1832. 
las órdenes del gobierno, ha terlid0 á bien decretar.-l. 
Que la corre~ponclencia de oficio enviada del gobierno, 
se franquee graciosamerite tan solo cuando vaya dirigi- 
tia á alguna aiitoridad civil, eclesiástica ó militar, ó ge- 
fe de oficina.-%. Que para que  tainbien se franquee 
graciosaniente la que se dirija á los ayuntamientos y al- 
caldes, 6 la quc estos remitan, se certifique en la cubier- 
ta por los secretarios de los gefes políticos ó de las di- 
putaciones provinciales, y por los alcaldes primeros 6 
cluiencs hagan sus veces.-3. Que la que se dirija del 
gobierno ó gefes militares á personas particulares, se 
franquee del misnlo modo á virtud de la certificacion de 
sus respectivos secretarios. 

EL decreto de 26 de enero citado eiz el referido articzc- 
lo púgirha 99, es como sigue: 

1. Sera libre de porte la correspondencia dirigida 
por las secretarías del clespacho á las autoridades civi- 
les, eclesiásticas, comandantes militares, y g efes de ofi- 
cina.-2. Será libre la que por los gefes políticos se di- 
rige á los alcaldes primeros de su provincia, y de estos 
á los gcfes políticos: la de los alcaldes primeros de cn- 
beza de partido á los primeros de los pueblos del rnis- 

1 

ino, y de estos á aquellos sobre servicio público; lo que 
se avisará en la cubierta con el sello de la secretaría 
de los gcfes políticos, ó de fa diputacion provincial, y 
en la de los alcaldes certificándolo bajo de su  firma.- 
3. Tambien se franqueará la de los comandantes gene- 
rnles á comandantes subalternos en asuntos de oficio, 
Imr el sello de las corriandancias; y la de estos á aque- 
llos por su certifienciori firmada.-4. Se franqueará 
tari~bien, 12 de los gcfes políticos y comanclantcs gene- 
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rales entre si, sobre servicio público, con el sello dc sus 
secretarias.-5. La dirigida de las secretarias del dei- 
pacho, ó por los gefes politicos y comandantes niilita- 
res á personas particulares, n o  se franqi.xeara por svlo 

sello, si además no se certifica ser de  oficio por los ofi- 
ciales mayores de las secretarias del despacho, 6 por 
los secretarios de los gefes - políticos, 6 de las dlputacio- 
r~es provinciales.-6. En la corresponrlencia del ranio 
judicial no se liará novedad sobre las reglas que sc ob- 
servan.-7'. El abuso de los sellos ó certificaciuries d e  
oficio en correspondencia particular, se castigar& por 
primera vez con diez tailtos del porte: en sigunda con 
veinte tantos, y en la tercera con privacion de oficio.- 
8. Los administradores de correos c~idar511 bajo su 
r e sp~ns~b i l i i lnd  de  la observancia de  este decreto, n o  
kiacienclo novedacl en la correspondencia de los emplea- 
dos en 1 ; ~  rriisma renta. 

EL' clecreto de 18 dc febrero citado erz el me~;cionn& S 

art. 1% pdg. 99 cs 4 Zn Zctrn. 
> .  . 1. Ser& libre de porte la corresponciencia airigid;~ 

.. por los secretarios del despacho 6 Iss gohern,zclorcs dc: ..,. , '. ' los estados ., v territorios, aiitoridade.; c?cnes!astrcas, unmi-. 

~ s a r í a ~ ,  cozr~nndantes militares y oficinas de 18 tisrlerricion. 
I 

-:S. ‘' L o  será igtlalrnente Iz que clirijzn las n:;ini.id:xdcs 
~~;i;prenditIils en el articulo antericr {i los ~ e c r c i a ~ i ~ ~  
dcl tlespacho.-3. rFnrrikticii lo ser5 la eorrespri:2~jcnci3, 
clel conrrreso 1 3  gericrnl con los d e  Icjs estados, y e ! ~  es- 
tos coii nrjiie1.-4. Sc:5  i.!it:re la recil-;roca coyt.ec;~~r;:j::~~- 

. c i : ~  (le 12 tesorería gcrleitz! con !o,-. co:i;i:ari:~.-., . - Y 1% ((? 
F - L C S ~ O S  coii siis oiicinns ~tii)n!tepri:j.s,-;~~. .%,,o ser& I;~rí:[:i::;; 

. . 
1 ~ í ) ~ i t ? : : : i ( j n ~ ~ e l ~ ~ , i n  ' i (jc l:is :t ( ] ry )~f i ! :<?~: : . ( l~ ( ;¿~~?,  cj:: < * ~ ~ ; ~ p ~ ~ y  



entre sí, nr6vin ccrtificacion . y . juramento del que la rii- 
rige, estenclidos en la cubiert:l.-6. E n  J:L corresponclen- 
c i ; ~  del r ano  judicial, así de la fcderacion como de los 
estados, se franqueará la de oficio, previa ce~t-lificacion 
y juramento de juez competente, 6 de los secretarios de 
los cuerpos colegiados.-'7. Lacorrespondencia que de lo 
exterior se dirija á la república, reconocerá para su cur- 
so & las ndirrinistraciones dc correos, quetlando sujeta ú 
l a s  mismas reglas prescritas para Iít interibr.-8. La  que 
S<: dirija de lo interior á las naciones extrangcras, se 
franquear& por los interesados hasta el puerto 6 fronte- 
ra de su destino en la república, ménos la exceptuada 
por esta ley.-9. El ahilso de estas certificaciones, y Iiis 
fi~ltas que conietieren los ridininistradores de correos 
franqueando correspondencia no coiriprendid;t en esta 
ley, se castigará por pri~liera vez con una multa d e  vein- 
te tantos del porte: por scgrinda, con suspcnsion del em- 
pleo y sueldo por tres rncses; y 1:i tcrccra c m  privaciori 
de oficio. 

DIA 19.-Ley. Sueldo que se co~zcedc ú D. Antoiziu 
Cosmes. 

,,Se le concede al cnpitan del e.j&rcit espafiol, Da 
ilnt.onio Cosnies, el sueldo de teniente cle infantería."- 
[Se circul6 este dia por Ea secretaria d e  g-zterrn, y se pztbli- 
có E ~ L  bando del  29.1 

Ley.-Prúrogn clelpcrrniso o'c uno r f k  semm-iaria á fcluor , 

del convento de Sla. Jiiés. 



..iijia rifa semanaria, eii 10s terrninos y cori las forniaiida- . 
d e s  cori que actu;ltlii~ente !a. c&lira.-[~e cij . .~.~E~,rioi-  GIL 
sccieturiu (le huciendc en este diu, y se pzrblicú ea2 bntz- 
do de 24.1 

Ley.-Abono . dg ,.. :. s.y&& ,.: 4.8.  . . ~ .  , :  &S& y r b * * , , :  Govan , ~ . $ :  . , S  Sr,c; fzs. . . 

Se abonará  á..D. José Ciovanres seis mi1 pe..zio,$. de 
suuldo anual er~ el tiempo que destrmpcñó la i,n$mdonciír 
do  Veracruz.-(Se c i~cu ló  p o r  la secretaria de laaciendu 
e n  este dia, se puólicií en barzdo del dia 3.31.) 

L e y  .- Prórogn del permiso para la introduccion de ca.í.us 
d e  ~tzadera, y otros niticulos ext:.tllger~s en.ber~eficio dc lata. 

color+ius . .  ,~ de 'Tejas. 

1. E1 permiso concedido por el art. 13 de la ley de 
6 de giv-11 be 1830 L.0 se . . estampa porg,rse  alla la . . n > k -  

de]  p+ra 1.3 iiitrotluccio~i de cis-S- de aiijcrü . . .  . .  y tp- 
da clase ,de viveres ,e?ítr.:ir~g~ros,. . . .  qiie se , .  ba.g.3 S I por 

los pqey,tog cle Gal~eztori y b'htyig.yrclri, ... .. eii. bpnefi,cio , , , . .  

de las . colonias . . . .  . .  de . .  Tej:~íls, . . co~itiriuará . . por otros d a s  . . . a i i ~ s  . . . , 
. . . 

soiitados desde la fecjna . . de este decreto.-2. Qucclai~ .. , ., . 
comprendidos . .  . e n  la excepcjari de cjne . . habla el ariíci~lo , S . .  

agterior los efectos pigl?iev'tes: / .  clayaz~ap, j , . . <  agipydjpnte t i >  

11;~mado wis!cep, sebo lüt~rado, jabun, . . rlrog%sy . S  rr,ediciga+s, . . . ~ 

y no adeudarán . ~ dcreciio a l g u n o  los ar:tíciilo.s de. esta ~1.3,- 

se que se hayan introducicto por los rnismos p~lcrtos,. . . . y 
con  el propio , . destino A la fecha de . esta . ley.-(Se ~..L . cicou- 

r ' Ió rn. ficho ~iug 1.9. p oor la scc,.;et«l-iu de . ., laaci,endn, . y 9 pu$li- , . 

ca c:n hrrndo. cid 25.) 



Lcy. Sucldes d los emi~lccrdo,- clc Ea renfct de correos c;Ée 

Puebla. 

,,Los einpleados en la renta de correos (le la ciu- 
dad de Puebla, disfrutarán el sueldo siguiente. El ad- 
ministrador, mil ochocientos pesos. Oficial mayor inter- 
ventor, mil. Oficial segundo, setecientos. Oficial tercc- 
ro, seiscientos. Oficial cuarto, quinientos. Y el mozo de 
oficio, trescientos sesenta y ciiico pesos."-(Se circzlló 
por la secretaria cle hucienda en 20, y se publicó en bando 
del 4 de j~nzio.) 

Circzclar de la secretaria de justicia. 

Preuei~ciones acerca de o5cios p~iblicos vendibles y re- 
~tz~nciables que se sirzlnrz interi~zanzente. 

He dado cuenta al Exmo. Sr. vice-presidente con 
la consulta que hizo V S. en nota de 28 de noviembre 
último, relativa á las dudas que han ocurrido á esa ofi- 
cina, sobre el rnodo con que deben hacer los enteros de 
los emolumentos que le corresponden á la hacienda pú- 
blica, los escribanos que sirven en interinidad los ofi- 
cios públicos vcndibles y renunciables; y en su vista, y 
de conformidad con lo inforinado por Ios Sres. minis- 
tros de la tesorería general, me rnanda decir 5 V S., co- 
ino lo verifico, que arreglsndose á la práctica observada 
hasta ahora, solo exija la relacion jurada de productos 
Y w gastos á los individuos que sirrcri interinamente los 
lncncionados oficios, con prevencion que se hace pos 
punto gcncrnl, de  que 5 escepcion de los precisos é ir i-  
clispensables gastos Ilnrriados pr~pianlcntc de escritorio, 
xlo se ci~iprcncln otro a1g:ino sin corioci!!iiento de la rcs- 



2 1 ~ ~ - O  21 DE 1832. 107 

pectiva comisaría, que impuesta. de  1s necesidad v u con- 
íeniencia. de la obra de  que *e trate, Io i i~ forn~ara  al su- 
premo gobierno, y consultará su aprobacion. 

D I A  22.-Ley. En la nduanct marítima de S. Blas Ita- 
brú ztr8 conzandante del resguardo coi2 el szteldo anual de 

rnil doscientos pesos. 

9 ,  E n  la aduana niarítima de S. Blas habrá un co-- 
mandante del resguardo, con el sueldo anual de  mil dos- 
cientos pesos."-[Se circuló por la secretaria de haciendc~ 
en la misma fecha, y se publicó en bando del dia 25.1 

Lcy. Sobre apoderados de los presidentes de los l~ospi ! 
cios de las rnisioizcs cle Fil+inas. 

,,Los apoderados legalmente nombradas por los 
presidentes cle los hospicios de las misiones d e  Filipinas 
poclrári usar de los derechos que á aquellos competen, 
como tarnbien cumplir las obljgaciories que les impone el 
decreto de 27 d e  noviembre de 1823."-[Recopilacion 
de ngosto de 1833, p6,gina 35.1 

L a  anterior ley de 22 de mayo se circuló por la se- 
cretria de hacienda en 23 del mismo, y se publicó en ban- 
do dc 29. 

.Ley. Sobre pago de sueldo á, los colectores +e lotería qw 
expresa. 

9 9  Se aprueba la  disposicion del gobierno, sobre que 
á los colectores dc Is lotería nombrados en lugar de los 
espafioles separados de  sus destinos por la ley d e  10 de 
mayo tfe 18'27 [32ec~~i l t~c io f z  de ngosto de lt333,p&gin~ 561 



. . ,  

M3 sizis-$ ' s2 Dh lSoM.  5.9 
. . ,J .  :; 

;;e i o n  pague de '1s hacibndj póbliea, ir mas del suel- 
. :> . . ..*'& ' .  que'lé& t'6que gor ]o& pr,ii,kios i..ki$djderos de la lo- 

.'!L.__ tería n&lonaj, 61 i ü e  & i f e p & a n  ioP de ]a 
de , ,  . n-uestraSofiorz de Guarlalupe, en los términos q u e  se  

. . .  

observan, 6 que e n  % succesiio prevengan las leyes, pa- 
gando tí los propiet i i r i~~ ¡os piodicios efectivos qiie rin- 
diere la colectaciori de la ~f tkcia  rifa.77-[Este dia 22 de 
n w q o  $e circiuZ6 por  tcí sk~eEztria de hacie?zduj y se pztbli- 
cd ,& !ban&j de .28.]' 

Sdbre este;p.lunto v¿mse C&s pGgirtns 5.1 , 151 y 152 de 
d e  ya ReZ~pilircion de 1c835. 

,.se .C-jflcieC& j D. ' ~ p ~ ~ q u j l i r l o  ].a .Vega y á  D. 9 9 

3ü&i N ~ p o ~ ~ i c r e r i ~  'C.$rriachó el iindúlro d e  qwe habla la  
'i . d& 30 de :,bl'il [le .esle &fio [p&&-. 831 .L 

* '  ' [eu ley -(12Ce 
&&j2&&$4 gt? 22 >de m+ & .pCp&&j gfi e$ ,nz;smo, ;dia .por tu 

. . 
$.jd~~tbj+d :ae .&ílcte~zda + j p ~ ~ ~ f & i i c i j  bn . apt 

9 J 'E do de 28,] 

:< Lzzs ' ' p -pTafjas (le:i&j*eb~v&f6,~ :ae reEri.iosas .del dis- 
R 

~ i t o  federal, con acuerdo d.e sus diiinitorios 6 madres 
de consejo, clavasias 6 cons~tlioras, elegirán los adn~i-  
aistrndores d e  sus rentas, q u e  .respectivtrrri.ente 'confir- 
rnzrjn e1 .metrqpolitnno ó los prelailos rcgularcs, sicrnl- 
pre q u e  para rncgnr ia con~ir~nacion no tuviesen c:irrsa 
it:nzi!; la quc dcbcriin ix~inifestaiir dentro dc  diez dias Ct.i- 
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Icu á !&S rnisri~aS religiosas, para que en In propia for- 
rna que se piescribe en. esta ley, procedan A hacer nue- 
ro~-~onribrarnie~~to~de otra persona que merezca sri con- 
fianza, y '  no prbste motivo para que se deseche su elec- 
ci6n.-Las religiosas sujetas á los prelados regulares, 
1 3 0  podrsn elegir d.e  mayordomo ,2 ningun individuo del 
estado monacal.-[;Se circulíí por Ia secrefarirr dejtcsticica 
c-?z ln misma fekhu, y se publicó e n  bando del dia 25.1 

Otra ley de este dia circulada por la secretaria deprer-  
ra en el mis?no, y publicada en ba?zclo de 29, por la c~ in l  se 

clcclu~a vigente el decreto de 20 de noviembre de 1829, elz 
qzce sc exceptuan del servicio de  tierra á los matricula- 
clos d e  aiarina y demás individuos de  que trata, no se es- 
lalrrpa por I~nberlo hecho en la pdg. 127 del tom. de esta 
Recopitacion respectivo n' abril de 1833, siet~do d e  aduertir . 
yue el ciindo deereio d e  20 se encuent~ri eii la p Q .  126 del 
?-ejkrido lom., 9 el decrelo de las cortes espcr%olas d e  H de 
octubre de 6820, citado e12 e1 repetido decreto de 20, se ve 
fit5 l ~ t  púg. 107 del propio tom. 

Ley.-lr~du'tto a l  ci.ucZ~cta.no . Jos¿ Portu. 
,,Se iiidulta al ciudadano José Portu de la pena de 

rleseicion en que i nc~ i r i6 . ' - ( Se  circul6 por Icr secreta- 
~ i a  degucrrct en dicho dicz, y se publicó en bando del 1 & 
junio.) 

Otra ley de edu fecha por Iu C . Z ~  se confimm algobier- 
>:o l a  a.c~forizcrcion para .to??inrrbu.gagcs, se circuló ??ola la se- 

r:retaricc de ,guerra el2 el ~nisrno dia, y se pztótr'c6 e?v bando 
I de 25; 2iel.o no se estnii-n p ~ r  I~aberi?o'/tec~¿.o e/& 'u. ~ u g .  21. 

> -i 
rfc! I t z  Xeco;:iictcion de: jrori~ de PbS.2. 



L e y .  E l  g o b l e r n ~  nonzbrarú conzisionudos que vayan ú las 
d ~ s  CuliJC¿rrrL'rc.s con los $?res que expresa. 

. 1. ,,El gobierno nombrará comisionados que vayan 
6 las dos Californitis á establecer la administracion y 
oficinas de hacienda, y sistemar el cobro y distribii- 
cion de caudales píiblicos en la forma que sea mas con- 
forme á las particulares circunstancias de aquellos terri- 
torios, y se desvíe menos de los reglamentos que tiene 
adoptados . la federacion para el giro y direccion de sus 
servicios.-2. El gobierno erogar5 en estas comisiones 
Ios gastos absolutamente inc1ispensables.-3. e dará 
cuenta á las cjrnaras por el gobierno con los resultados 
de estas comisiones, y nuevos grnvámenes que por ellas 
se infieran á la hacienda pública, á fin de que recaiga la 
rcsolucion correspondiente.-[Se circul6 por Za secreta- 
r ia  de hacienda el  dia 24 y se publicó en bando de 29.1 

L e y .  Dotacion del admilzistrudor de correos de Nopalucum. 

,,La dotacion del adri-iiriistrador de correos de No- 
palucan, será de quinientos pesos, en lugar de doscien- 
tos que á la vez disfruta; abonánclosele además cuaren- 
'renta y ocho para la gratificacion anual de un mozo de 
oficio."-[Se circul6 por Zn sevretnriu de I~acietzda en  30 

se public.5 en bando del diu 8 de junio. 

D I A  2-l.-.L,ey. l z d u l f o  al  reo Ignacio Frugosn. 

,,Se indulta al reo Ignacio Fragoso de la pena á 
que fue condenr~clo por el juez de primera instancia, que- 
dando en completa libertad."-[Se circulópor la secreta- 
ria c!e jzcsticiu en  29.1 



A y .  Sobre rzombramiento de suplentes para completar las 
salas de lu suprema córte d e  jzcslicia. 

,,La suprema cúrte de justicia en calidad de audien- 
cia nombrará anualniente, de entre los abogados anti- 
guos de la capital, los suplentes que se necesiten para 
corripletar sus salas, en el caso que estén legalmente in- 
hábiles los magistrados y suplentes de  e1lti."-(Se cir- 
culópor la  fecretaría de justicia eta 25 aCadielzdo /o sku icn -  
te.)-Y lo comunico á V S. para. su inteligencia y efec- 
tos correspondierites, en el concepto de  qiie para sil me- 
jor ciimpliniiento ha tenido á bien el Exmo. Sr. vicc- 
presidente dictar Ias disposiciones reglainentarias que si- 
r - l .  La suprema córte de justicia procederá des- b 

de luego por esta vez y en lo succesi\~o, e1 prirricr dia 
útil del mes de enero de cada año cuando se abra el piln- 
to, á nonibrar en tribunal pleno los abogados de  que ha- 
bla el precedente decreto cn el número que considere 
necesario para llenar su objeto.-2. Hecho el nornbra- 
miento se pasará lista al supremo gobierno para s u  co- 
nociniiento y publicacion en los periódicos.-3. Los 
nombrados sc insacularán en  la secretaría del rnisino 
tribunal pleno, para sacar por suerte los suplentc:~ que 
pida, en caso cine se ofrezca, cualquierü de las salas.-- 
4. Este sorteo se hará en acto público.-[Sc pz~blicó 
en hundo del dia 29.1 

L e y .  Dispensas y abonos de cursos de liiziversidud de 
tiempo d e  prúcticn ú los irzdividscos que se e;t-resnt,. 

Sc dispensa un curso de cánor-ies e n  la LTr:ivcrsi- 
-7.j elriil á 10s ciucladanos Carniln Eros, J o : ~  Igncicio \ :rln- 



sefior y Juan Nepornuceno R~driguez de San Mjgue~I, 
6 quien se abuiiaráu lw derriás que hizo sin la solemnil 
drid de la rnetríciila. 11 los ciudadanos. Guadalupe ~ e r d i -  
rxon y Jns6 María. de la CS.qnctia se les dispensan dos  @ 

Gursos de chnsnes, al ciudadana J.os6 Jaayuin de Zara37 
cona cuatro meses de. teórika, eritend.i6ndsse esta gra- 
cia concedida desde 1. de marzo de i i31 ,  y al. ciu- 
dadano Bartolomé Za.vifi.on se fe ab-onan mis meses que 
practicó ántes- de graduarse d e  Br,-[Se circuZó por la: 
secretaria dejusticia era la misma foclau.] 

L~ey ,  D c c l ~ r c z ~ i u n  d f a q o r  & .  dos ei~daarínlzos Ncstor Es- 
czzclercz y JoCxé &Aa Garcia y it/Jaalztero. 

Están amnistiados, conforme a! decreto de 6 de mar- 
zo (le este año, [Pdg. 29) los capitanes ciudadanos Nes- 
tor Escudero yJos6 María Garcia y'Montero, por haber 
contraliido matrimonio sin Ia licencia debida: y txmbien lo 
están los demás que se hallen en su caso.-(La ley an- 
terior se circuló por la secretaria do guerra en e l  ntismo dia 
24, y se publicó en hando de  7 de jfrnio.) 

Ley,. Padulto ri D. ICf~simno Toro ,  D. Pedro . . Fw-0, D. 
fiIarzztel Gon~cz Daza y D. Jlariarzo Sattchez, 

9 9 Se induitíi á los capitanes D. Mnriano Toro y D. 
I'cdro Feririo, al teniente D. NIannel Golucz Daza y al 
alferez D. Mariuno Sarichez, de  la pena 5 que por ha- 
berse separado sin IicciicPa d e  sus banderas y guioi~cs, 
se Iiayrln hecho :-icreedores."-[Se ci;-cz~lLi p o r  la secreta- 
rio úe g2rerr~ eib esle &a, y se publico en bando del 7 de j t t -  

iti0.l 
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L e y .  Indulto á D. Luis Matoso. 

Be indulta á D. Luis N a t o s ~  de la pena á que por 
~ , ? 1  dali,tr, de deser,cj,op se hay% hecho qcreedor!-(En e/ 
mismo di4 se circ,uló por  Za secrptiria de guerra, y *e pu- 
blicó en bando de 7 de junio.] 

Ley. Sobre revalidaeion de un despacho Ú D. fiIanuel . 
Sanchez Hidalgo. 

Se  autoriza al gobierno para que revalide el despa- 
cho d e  grado de teniente coronel al segundo ayudante 
D. Manuel Sanchez Hidalgo.-(Se circzcllj por la secre- 
taria de guerra en este dia, y se publicó en bando del 7 de 
junio.) 

L e y .  P a g o  de las cantidades que aun se deben de los cuu- 
dales que se tomaron etz 1822, de la condz~cta de Perote, 

Las cantidades q u e  aun se deban de los caudales 
que e@ el afio de 22 se tomaron por disposicion del go- 
bierno, de l ~ .  conducta depositada en Perote, se paga- 
rán por la tesorería general con la puntua1id;rd que per- 
niitan siis gastos corrientes, que serás  de preferencia, 
asegurándose previamente dicha oficina de la legitimi- 
dad de los créditos.-[Este dia 24 de may.0 se c i r c d ó p o ~  
la secretaria de hacierzda, y se pzcblicó en bando de 5 de 
jecnio.) 

Ley, Sobre aumenfo del derecho de coízszcmo á efectos es- 

trangeios, con el  destkno á gastos mecnicipales. 
Los estados podrán imponer para gastos municipa- 

les un uno por ciento de derecho de consumo á los efec* 
?os extrarigeros, á nias del cinco para que están faculta- 
(3n.7 por decretos de 22 de diciembre de  1824, y 22 de 

15 



agosto de 18529.-[Dicho di<r 24 de nicyo se circztló por ta 
secreta~4a::cle hacienda, . . y ~ e ~ ~ b Z 9 c . ó  enbando de 5 de-nio.3 

. ., 9'. -:Ley 
DIA - . ' Qiie e l '  go8ierno proceda ' al arrenda- 
miento de las $ m a s  rl,is/icai; pertknecientes al fondo pia- 

doso de Catfornias. 

Art. 1. ,,El gobierno procederá al arrendamiento 
de !as fincas. rústicas pertenecientes al fondo pia2oso 
de Californtas, pcr término que no pase de siete aÍíos. 
-2. Estos arrendarnientos se contratarán precisamen- 
te e n  pública subhasta en las capitales de los estados 6 
territorios, 6 en Ir, ciudad federal, segun la ubicacion 
de las IOJ~icas.-3. Estos arrendanlientos se sacarán al 
pregc~n dentro de tres meses de la fecha de este de- 
creto por treinta dias, y á lo ~nénos con el mismo tér- 
mino se anuxíciarán por rotulones en la ciudad federal: 
el? las capitales d e  los estados y territorios, en las ca- 
beceras de  los partidos, departamentos 6 cantones en 
qfio se l-iallcn ubicadas las fincas, y en los demás luga- 
res qric tuviere á bien el gobierno; y estos anuilcios se  
i~scr ta rán  á lo ménos en un periódico de la ciudad fe- 
deral.-4. Se sacarán tambien al pregón dentro de tres 
iilcses de corleliiido cualquier arrendamiento, 6 cada 
seis meses si no hubiere arrendatario.-5. La aproba- 
cion ciel reinate rle arrcndzariiento se hará previa la del 
aobierno, á cuyo efecto sc le remitirá el espedientc den- 
L-, 

tro de quirice dias d e  verificado aquel.-6. Los produc- 
tos cle estos bienes se depositarán eri Ia casa tic inone- 
d;l d c  la ciudad C:edel*al, para destinarlos única y pre- 
ci~airientc á las n~ i s ionen  tle C;~lifornias.-f. T,o direc- 
tivo y cccn6mico dc  estos bici ie~,  p.si por lo tocanto 5 



su administracion, como para conservar 6 invertir slis 
productos, estará á cargo de una junta dependiente del 
gobierno por la secretaria del despacho de relaciones. 
-8. Esta junta se compondrá de tres individuos, u110 
de ellos eclesiástico, nombrados por el gobierno, que se 
renovarán saliendo uno cada año comenzando por el 
último, y podrán ser continuados.-9. Esta junta ten- 
drá un secretario con la dotacion de 600 pesos anuales, 
pagaderos de los fondos de que se trata.-10. Las atri- 
buciones de la junta serán.-Primera. Cuidar de que 
se arrienden con oportunidad las fincas rústicas y ur- 
banas, pertenecientes al fondo piadoso de que se trata.- 
Segunda. Proponerjal .gobierno L. las condiciones con 
que hayan de hacerse los arrendamientos y la czrtticind 
31 que por lo menos deberá ascender la renta ifc cntla 

finca.-Tercera. Examinar los espedientes de los rpnia- 
tes, ., v consultar al gobierrio si es de aprobarse el arren- 
dnmiento, 6 si las propuestas hechas por nlgun otro li- 
citante son mas ventajosas.-Cuarta, Proponer al go- 
bierno el número de individilos que juzgue abso!uta- 
mente necesarios para la adnlinistracion de las fincas 
rústicas, cuando no puedan arrendarse por falta de  pos- 
tores.-Quinta. Proponer el sueldo de los adniinistra- 
dores, y l a  caiitidad con que cada uno haya de caucio- 
nar s u  manejo.-Sesta. Cuidar de que los arrecdata- 
rios 6 administradores presenten la informncion de ido- 
neidad de sus respectivos fiadores, y la certikacion de 
supervivencia.-Sepiirila. Present~r á la corita .urja 
general de propios, la cuenta general de los prodactos 
cle los bienes del fondo piadoso, acompañando las (lo 
los administradores cudndo los hava, w ti cuyo efecto las 

-+ 
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exijirá da estds con la oportiinidnd necesaria.-Octava 
Cuidar de que los arrendatarios y los administradoreti 
á su vez, verifiquen á. s u  debido tiempo loa enteros en 
la casa de moneda.-Noveha. Proponer al gobierno 
las cantidades que puedan remitirse á cada una de la8 
Californias, segun sus respectivos gastos, y la existen- 
cia que haya de c&iidale~i,-l l. El secretario llevará url 
libro de actas de la jiinta, -otro de 10s caudales que en-, 
traten en depósito en la casa do moneda, cuyas parti-. 
das se comprobarán con los recibos que expida el sud 
perintenderite de ellsa, y otro de las cantidades que ser 
libraren contra este. Todars las partidas, sean de cargo 
6 data, á la C~.S.E~ de moueda, las firmarán los individua 
de la junta.-12; El superintendente de la éaea de mo' 
neda se abonará el 1 por 100 de pfemio sobr~e las canp 
tidades que recibiere e n  depósito, será respon~abla d e  
estas y solo se le pasarán en data los p ~ g o s  que hi* 
ciere en virtud de libtamiento firmado por .las indivi- 
duos de  la junta, autorizado por el secretario de ella, y 
con el dese del secretario del despacho de rekaciones. 
-13. La juhta dentro de los tres meses siguientes 6 m 
jnstaldcion, formará $u reglamento interior y 10 pasar& 
á la aprobacion del .gobierno,--(Se circuló pDr da seme 
tmia de reiaciones en diclto &a 25, y ssep?ibliw en bandb 
del 1. 0 a% junio.] 

Ley Dispensa - al extrnngero D. Enrique Bristow de al- 
o+z~nas de las preuenciones relativas á cartas de naturaleza. 

.Se concede dispensa de los artículos 1.0 y 3. O 9,  

de la ley de 14 de abril de 828 al extrangero D. Enr.ique: 
Bristow" 



. Za l e y  que antecede de 25 de mayo se circuló por da 
secretaria de relaciones en el rr&mo dia, y se publich E71 ban- 
do  de 29. 

Los artículos 1 . 0  y 3 .  0 citados de la ley de 14 d0 
abril, as% como el 2. O que tambietz es necesario t e n e ~  á la 
vista, dicen así: 

1. Todo extrangero que haya residido dentro de los 
Jirnites de los Estado8-Unidos Mexicaaofi por el espacio 
de dos aiios continuos, podrá pedir carta de naturaleza, 
con arrcglo á lo que se prescribe en esta ley.-2. Pa- 
ra conseguirla deberá poducir ante ea juez de distrito, 
6 de circuito, mas ter-canos al Jugar de s u  residencia, 
con citacion y aurlieneia del promotor fiscal en los juz- 
gados de circuito y del sindico del ayuntamiento en los 
de distrito, i~iformacion legal, primero: de que es cató- 
lico apostólico romano, ó la f6 de bautismo que lo acre- 
dite. Segurido: que time giro, industria útil, ó renta d e  
que  mantenerse, debiendo expresar los testigos cual es 
el giro, industria ó renta. Tercero: que tiene buena con- 
ducta.-3. Deber6 asitriismo todo el que intente natu- 
raliza~se, presentarse por esarito un a50 antes ante el 
aiuntamisnto del lugar en que reside, haciendo manifes- 
tacian del designio que tiene de establecerse en el pais. 
Un testiincmio de esa mtlnifestacion deberá acompañar 
a los documentos de que habla el artículo anterior. 

Ley .  Se declara contrario á las leyes fuizdamentales uta 
decreto de 'la legislatura de Jf6.rico. 

9 9 El decreto de la legislatura del estado de México 
número '7 fecha 22 de marzo de 1827, es contrario al 
artículo 30 de la acta consti$utiva, á la parte tercera del 
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artículo 161 de la constitucion federal, y al - árticulo 9 
del decreto de 4 de agosto de 1824."-[Se circuló p o r  
la secretaria de relaciones eit este dia 25 de mayo, y sepu- 
bticó en bando del 29.1 

El decreto qzce se cita se halla en el tomo l .  a de la 
coleccion de ellos, y de las órdenes del primer congreso 
constitucional de México, pági~za 6. 

Y ?  Núm. 7.-Declarando perteneci6ntes el estado los 
bienes que poseen en él los hospicios destinados para los mi- 
sioneros de Filipinas.-El congreso del estado de Mé- 
xico ha decretado lo siguiente.-Art. 1. Se decln- 
ran pertenecientes al estado de Mexico todos los bienes 
que poseen en el rnismo los hospicios destinados para 
las misiones de Filipinas.-2. Los  que adquieran algii- 
nos en fraude de esta determinacion, los perderhn irre- 
misiblemente, y las autoridades 6 que toque velarán 
exactamente su curnp1imiento.-3. De los fondqs del es- 
tado se mantendrán las iglesias que por cuenta de ellos 
se sostienen en el, y se juzgue necesario que continuen. 
-4. A los religiosos comprendidos en el artículo 1. o, 
se les ministrará por el gobierno, si residieren en los 
puntos del estado que aquel les designe, una pensian 
anual de cuatrocientos pesos cada uno para sus alimen- 
tos.-Lo tendrá entendido &c.-Dado en Texcoco tí 22 
de marzo de 1827." 

El articulo 30 de la acta constitutivn, dice asi: 
30. La nacion está obligada á proteger por leyes sá- 

bias y j~istas los derechos del hombre y del ciudadano. 
E l  articulo 16 L de la constitzicion federal, y la parte 

3. " de é l ,  son como sigzcen: 
6 C a d a  u:io de los eztados [U~zidos-lifexicanos] 
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tiene ob1iescion:-111. L De guardar y hacer guardar la 
constitucion y leyes generales de la union, y los trata- 
dos hechos ó que en adelante se hicieren por la autori- 
dad suprema de la federacion con alguna potencia ex- 
trangero. 

Finalmente, €2 articztto 9 del decreto de 4 de agosto 
de 1821, yue como los anteriormente asentados se citan e n  
la ley de 25 d e  mayo, es á Ea letra: 

9. Los bienes nacionales, e n  los que se comprenden 
los de  la Inquisicion y teniporalidades, - y  cualesquiera 
otras fincas rústicas y urbanas que pertenecen ó que 
pertenecieren en lo de adelante á la hacienda pública, 

L e y .  Autorizacion al gobierno para rtegociar un emprés- 
tito paru continz~ar las obras comenzadus por  el banco de 
avio y declaracion de lu época en  que deben conzenzar á cor- 

rer los intereses de los capitales del  ba?zco. 

Art. l. ,,Se autoriza al gobierno para que pueda 
negcciar con el rncnor gravamen posible un empréstito 
hasta de cien rnil pesos, para continuar las obras co- 
menzadas por el barico de avío, hipotecando para su 
pago y el de los intereses qiic cause, la parte de dere-- 
chos que seriala la ley de 16 de octubre de 1830, para 
la forrnacion clel capital de1 banco.-2. Los intereses 
de  los capitales niinistrados y que ministrare el banco 
para las fábricas que se están constriiyendo eri di~ersos  
puntos de la república, no cornerizarán ;í correr hasta 
que habilitadas estas de máquinas, sc Izal!en en  estado 
de qiie pr:eda comenzar la elavoracion dc  nrtcfa'n@tos.-- 
[.Dicho din 25 d c  nznyo se circuló por lu .~ecrctr i r la de p.:- ' lcrcicrtnc..;, y se pu3licS en bsrnrJo d c  29.1 
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Los ar~ículos 1 6 3 de dicha ley de 16 de ocddré ytte 

tratan del capdal del buneo reeferido, dicen asát 

l .  Se establecerá un b a n c ~  .de avío para fomento de 
la industria nacional, con el capital de un millon de pe- 
sos.-2. Para la ferniacion de este capital se proroga 
por et tiempo necesario, y no mas, el permi~o para la 
entrada en los puertos de la repliblica, de los géneros 
de algodon prohibidos por la ley de 22 de mayo del año 
anterior.-3. La quinta parte de la totalidad de los de- 
rechos devengados y que en lo succesivo causaren en 
su introduccion los efectos mencionados en el artículo 
anterior, se aplicará al fondo del banco. 

Otra ley de este dia circulada por la secretaria de  guer- 
ra en el mismo, pztblicada en bando de 7 de junio si- 
gtzlente, por la cual se concede la pension de n?,o?zte pio Ú la 
viuda é hijos del capitan D. José Anna Calvillo, no se es- 
tampa por haberlo hecho en la púgina 217 del toino de esta 
~ecopiIu.cion respectiva á abt-il de 833. 

DIA 26. 

Otra ley de este dia circuZada porla secretaria de ha- 
cicnda en  el mismo, y publicada en bando de 6 d e  junio si- 
wuiente, no se estanva por haberlo hecho en las páginas a 
8 á I l  del tomo de esta Recopilacion , .. . respectiva áj.unio de 
1833, con adver~encia de que  como alli  solo se estampó la 
ley, se pose aquí á continuacion lo que aiia.di6 la referi- 
da secretaria d~ huciend.cr en su  circular d.e este dia, al 
tiempo de com.lc?zicar la pr.opia ley, y es como sigue. 

Art. 1. ,,Se deroga la ley de 23 de mago d e  1829, 
clgc clec~aró sería libre la sienibr-a y- espenclio del tabaco, 
desde fiii  dc diciei12bre de 1939, y 1;2 de 2 de marzo de 



este úIt.&m ;año, en Ia phlse: .que  ;?uspend-ió solo has>t& 
fi11 .de dicieaabne.; &E ;Eco :de '2, ;las efectos de aquella 
disp.osicion.-2.- Stibsis&rá estai~ca,do-le1 it'aba~~ en E& 

rna eil todos los Estadw-Uuidos .Mexica-nos, -,y solo .ni 
gobierno .gener%I, .GQinpe~.W& La, facultad :de sembrado. 
-3. El gslu.esno ~agá:de:~l,a lac.~laatd ! d e  que Babla -el 
articulo, an-terrioiSa, ..delagAndola ,A paski~ula-res en: o 6 r ?  
rniiios y bajo ;la,$ +condiciones . - que le. parez,can -opWtu- 
nos, pactándolas .con el1 .>s. Libremente.-4. C o n s e ~ ~ á a -  
dose á las C.hiapa.s .la.gracia ,qaje le concedió e l  .dac;reto 
de 2 de ,mayo de 1826, podrá el gobierno verificar -sicm- 
bras &ias.ta :en obras tre.8 eatados, :inclusos ,lbs c.antd.nes 
llarnadas cosecheros,. si á juicio .de. mismo -fuere canve- 
niente ,para. ,el. mejor -y rrias - económico surtirnie'nio de  
todos.-5. ..Los estados ,podrán estancar 6 .dejar libre 
e n  su respectivo. terrjtoi:io la manufactrira de IoS'taba? 
00s.-6. El gobielrio proveer6 -á los .estad.os .de toda la 
rama que ;necesiten al. precio .de cuatro' y rnedio.reales, 
piiesto ,en las :administraciones de los ipurrtos de .la .coi 
secha, canforme ,d.. art. 4.0 de la .ley citada de 24 d e  
mar,zo.-7. Los estatios que .no tengan .fábrica .estabfe- 

.=ida, podrán surtirse de labrados cle !l& de cualquiera 
.bt~O, 6:dc las .de .la federachn., y ,en este caso e1:góbier- 
no se ;las darjpar  el -precio Ibgal del tabaco y gastos 
:de.fiibri.ca.-8. .Los:e,stados.p:odrán.vende~ en sus :itespec- 
-tivos territ~cios, el .taEiacn .en rñma y el ,labrado; alip~e- 
eio que  estimen convenie1ite.-9. En :eldistfi.to y '  terii- 
aorios ,de la :federacion, .se expeiidezlá :el :tabaco &'seir;- y 
medio -reales,. y .á este respecto, rnas:los :gastos de'fiiibri- . 

ca s e  vender611 los ;labrados.-$0. El gobiei-no en ,las 
ae~iones del -presente aiio -presentará á - :las cáinaras los 

a r3 
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datos necesarios para qae el congreso señale el precie 
qiie ha de tener la rama desde 1. o de enero de 1833: y 
si esto no pucliere verificarse, contintiará provisionnl- 
inente el precio señalado en la presente ley.-1 l .  Si en 
concepto del gobierno la hacienda federal no pudiere 
liacerse de los foridos necesarios para girar por sí la 
renta del tabaco, podrii celebrar oportunamente cornpn- 
fía al efecto, con tal que sea mas ventajosa al erario 
que la actual. Los estados serán preferidos para for- 
marla en igualrlad de circunstancias, y se les invitar& í i l  

intento.-12. Sea que el gobierno gire por sí solo la rcn- 
1a,6 que celebre cornpaiiia al efecto, las existencias que 
Iiubiere al fin del año de 32 se avaluarári á razon de dos 
y medio reales libra en rama del tabaco fumable de tocir~s 
clases, cori rnas el importe de los.  Iletes de los cjue 
se hüllexi fuera de los puntos cosecheros y los cos- 
tos de los labrados.-13. En el segi~riílo caso, los di- 
rectores y demás empleados de la coinpatiia, serán xioin- 
brados y removidos por el gobierno á propuesta de la 
inisma compañia. La duracion de esta deberá ser el termi- 
no de seis asos, y las siernbras se proporcionarán de 
irianera que al fin de este tienlpo no hap existencias; mas 
si las liubiere quedarán de cuenta de la compañía, y de 
iiirigun modo de la del gobierno.-14. El gobierno luego 
que celebre nueva compaÍiia, dará cuenta 5 las cámaras 
para su  inteligencia, de los términos en que lo haya ve- 
rificado, así como de los fundamentos que para ello ha- 
ya teido.  Las utilidades qiie liubiere dejado al erario la 
ac"~u1, se presentar5n liquidadas cn la rncrnoria del ra- 
jno correspondiente ttl alío de 33.--15. En el estado 
sle Yucnt5ri continuas& libre el cultivo y renta dcl taba- 



eo.-16. El gobierno podrá contratar en este estado y 
en ei de 'l'abasco, ios iabrados que necesite segun los 
cclnsiimos, pagando de deieclios el tabaco de esta clase 
f pí:sos por arroba, que se cobrarán á su introduccion 
eii 90s puertos.-17. Este derecho se cargará como cos- 
to para su expendio, en los casos de los artículos 7 y 9 
de esta ley.-18. En Oajaca y Tabasco se cultivará por 
e ientit del gobierno general, la cantidad.de tabaco que 
~~reeísarriente se consu~na en dichos estados, en los rnisnios 
terminos que se practica en los otros puntos cosecheros.- 
1' 10 comuiiico &-V. para su inteligencia y efectos que 
correl;poridan, coino tarnbien que el Exmo. Sr. vice-pre- 
siclente dispcine que todos los individuo-: que quieran 
obtener la facultad de sembrar tabaco en cualquier pun- 
to cle In república para venderlo al gobierno de la fede- 
rnrioii, pueden octiriir á los comisarios generales res- 
p~c,tivos hasta firi de agosto próxiino, presentándoles por 
escrito sus ~~ropuestas, en que se expresen con toda 
c1,lridnd los lugares donde pueden hacer la siembra, la 
c'ilidad del tabaco, su cantidad y precio. Los comisarios 
remitiran á esta secretaria las propuestas segun las va* 
yan recibiendo; y con presencia de todas se admitirán 
las que  fueren mas ventajosas á la hacienda pública.- 
S. E. dispone asimismo, que los estados 6 los individuos 
qne quieran celebrar compañia con el gobierno para el 
giro de la rcnta del tabaco, ocurran á esta secretaría 
hasta fin de agosto próximo, y en vista de las propuestas 
q11c se hagan se resolverá lo que  convenga.-[Se puhlic6. 
rla laudo  (?e 6 del ~ ( ~ t c i e n t e  juizio.] 



. , 
i i .  " ' & , l a ~ ~ e ~ t o  para el uso d é  los enrnpan<as. 

.. , . .  . .  - 

C o n  esta. fé&a b e 1  kol-no. goberiiado.~ ' .  . . .,y 

dei anabispado b quesigue.-&riend tan píblieo y gra- 
WE: el . ~ b m  que se &ár:hc:ien&. ck hs campanas: á pe- 

d e . . ~ s :  reclamosi y por- ]~ .&mna .m~" ry  ~.wta;~ las que- 
jaaipue scorbrre,-él se:syeií co~t1niurlmeiite:ái los vecinos de 
esta c&pital,:& que se agre;efah.exida:cion eon: Ea de  
96- dik pekente. he: reeibfd.6 .del mpremo.  pode^ .jm:utivo, 
par$:. r d i z r l 1 - >  mando: bzjo- precepto formal! de obe- 
diencia y. ea virt&~&&E:Espírita-Santo, que. se2  observen 
~ ~ ~ . f i . t i & b m e ~ ~ c  y 6. t i  Eetr~ : E&B 1 intek-pre~aeian :algana, las 
pre.v&~cianqe qae; 'siguen, toh~itchs el3 :la rnayor: parte del 
edietw d.el. Exnro. é If l:lslo. Sr. NuÍíez de  Haro,; :do. $8 de 
oethre. de 179l.-1. Ea: td~s:lorr enticrrosde adultos, 
sean domcle'fueren y cotn cualqbi.er,svlemnidad, se do- 
ble-sulb: dm.  veces, que se%án:cisttitd,o: se! dela doticia en 
Zc+:.igles+a:; y.: cuando se ponga elcadá-ver-em ef sepulcro, 
drir~ad:~ ambos dobles 'el tktfipo-' d.@ medio. cuarto de  
bar*+ y cmn40 il-egeej -1s cruz :Qet.ln .pa~r&quia y '  @alga el 
cead5ver del :depósitoi se haga,sob -rma .seGal>2.: Esto 
ui;iism:a se observe, en. ias comttdades religiosa&. de am- 
bw. sexos ;cem sw. ibdividrnos~di$m%os: pemitiend~ que 
sifueren pmládos lczealw bn 10s -de -Emarnibres;6:preladas 
&.n kos de ,las mugeres+ .)os 'dus .dobles.r&feridw seen por 
ua: eir,?irt@ de h ~ r a  cada-: uoo.;-3,a'rnaS de e ~ o s ;  otros de 
$gdai .tiempo, si, de . ]OS. ~rim4 :ms' f ~ w e  pelzda: superior 
'6 provincicd; rnas en SUJQ este !ill).tinio caso.se.doblará no 

:, 

mas uoa vez por medid cuatta t%EticamC.nte:en. aquellos 
conventos de Iiorribres 6 mugeres que estuvieren suje- 
tos al gobierno de su órden: fuera de cuyo caso en naira- 
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auna iglesia se doblará por nadie, si no es donde se ha- h 

GC U¡ funeral, y una, sola vez por niedlu cuarto ers su  
parrvquia, si el difu~jto fuere secatar. Si ocur rke  al- 

gun iunertzl de circunstancias pa~ticulares, se pedbá li- 
cencia 6 la mitra para q>ue sean mas 6 por mayor tiem- 
po los dobles indicados; la que (cuando se conceda,) se- 
rá por escrito; siendo general esta prevencion para cual- 
quier repique extraordinaria.-3. En los entierros dc 
10s párvulos se repicará solo medio cuarta de hora al 
ccrnenzar I R  procesion funeral, Q el oficio de sepultura. 
A. Quitado todo doble á la alva, cinco y rnedit á seis 
de la mañana, aulLque el cadáver esté en la rglesia para 
sepultarse; en los aniversarios, honras, misas vativ'as, 6 
riovenarios de  difuntos, se haga al ar~ochecer del. dia án- 
tes señal con un solo clarnor, que se repetirá el dia si- 
guienLe al comenzar la vigilia 6 niisa, callando icmedia- 
tanlente hasta el responso, durante el cual se doblará 
si11 pasar de medio cuartw: en las misas ó procesiones 
cle áninias los lunes se dará un solo clamor a1 pnnci- 
yio, y otro al fin de  todo; pero en el dia de difuntos se 
darán cuatro de cuarto de hora, uno al cornenaíxr sus 
vísperas, otro á las ioclio de la rroche, otro al comenzar 
1 v a  6 misa, y el úhirno á los responsos; mas en 
donde la tarde d e  este dia hubiere algun sufragio, se do- 
blará medio cuarto, y seirá de igual tiempo el de-la nia- 
ñana al comenzar la vigilia: y si 10 hubiere el din de la 
octava, durante él se darán tres clamores y nada mas* 
-5.. En las procesiones de nuestra SeÍiora y Santos 
(que precisamente Iian de ser sietnpPre de dia, habiéndo- 
oe concluido al toque de oraciones, sin que jarriá estdii 

la calle 5 ese tiempo, armque seati de desagi-atlos, se- 
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rnann. santa 6 depósito de cadjveres) se repique única- 
rnerite al tienipo de salir y entrar en la iglesia, y lo mis- 
ni0 se observará si hi(:iere estacion en otra, nunca pa- 
sando de medio cuarto.-6. Cesando todo repique 5 la 
alva (aunque con licencia del gobierno haya salva, vic- 
tor 6 cualquiera otra dernostraciori del vecindario) cin- 
co  y media 6 seis de la nlafíana, solo se dé uno sin pasar 
del medio cuarto por las fiestas titulares de las iglesias 
clonde hubiere coro, al tiempo de la. calenda y durante 
6sta en la vigilia de  Navidad; entendiéndose por fiesta ti- 
tular la única principal que hay al año en cada iglesia, 
--Y. E n  la tnisrna fiesta única principal (y no en su  oc- 
tava) se repiquen las esquilas 6 v~ielo niedio cuarto á la 
calenda donde la Iiubiere, pues si no se cantare se omi- 
tirá: un cuarto al niedio dia de la víspera, otro ántes de 
comenzar éstas, y otro antes de la tercia ó misa de la 
funcian: y á riiniio, por medio cuarto despues de niaitiries 
si fueren salenines, y despues de segundas vísperas, asi 
como á las doce del dia de la fiesta, con los que serán 
iguales los de la novena y octava, si se celebrareli am- 
bas con solemnidad; pero estos serán solo á las doce y 
al anochecer, y muy corto al tiempa de eaponer y re- 
servar al Santísimo si estuviere manifiesto entonces 6 
eii cualquiera otra vez. Si en  algiina iglesia no hubiere 
maitines para la fiesta principal, se podrá repicar á vue- 
lo, no siendo de noche, niedio cuarto de hora al fin de 
las vísperas tambien solerrines.4. Si dicha fiesta única 
principal durare tres dins, se repicará el primero en la 
forma prevenida, y en los otros dos á mano, á excep- 
cion del íiltirno repique del último dia, que podrá ser por 
un cuarto de hora á vuelo si no fucre de noclre: a d v k  
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tiendose por punto gener,~l, que q:lsdan revocadas cun- 
Iesqiiier licencias generales (si hay algunas) coricedi- 
das por los l[llrnos. Sres. arzobispos para repicar á vue- 
lo en alguua funcion; y que lo queda11 igualrrlelite por 
autoridad del supremo gobieriio q u e  nos rige, cunles- 
quiera otras que por cédulas reales tienen algunas igle- 
sias ó corporaciones para ciertas festividades: quedan- 
do por lo rnis~no todas, á excepcion de  la metropolitaria, 
sujetas sin distincion al testo literal: de este reglarrierita 
Sambieii se advierte q u e  la fiesta única principal privile- 
«¡tida es la de la iglesia, y no la de alguna capilla 6 co- h 

fradia que haya en ella; y que .si casualmente concurríe- 
re la octava de aqriella con fiesta en que en la cate- 
dral se repique á vuelo, no por esto se repicar5 nsi en 
dicha octava 6 dia dentro de ella; pero iníCrcoles y 
jueves de Corpris (no en la octava) podrá repicar- 
se en todas á las mismas horas que en la cate- 
dral, y lo rnismo la. víspera y dia de la rnnravi- 
lloss aparicion de nuestra Seíiora de Guadalupe.- 
9. En los capítulos de los religiosos puede repicarse 
á vuelo medio cuarto dc Iiora cuando se publica la elec- 
cion del prelado superior; y en las de religiosas igual 
tiempo cuando se piiblica la suya, siendo á mano y 110 

xilas largo cuando el prelado secular 6 regular va al es- 
crutinio previo, y al dia siguiente á presidirla; pero si 
quien la presidiere fuere el Illrno., Sr. arzobispo, será 6 
vrielo este segundo repique.-lO. En  las elecciones d e  
prclado regular superior, solo se repique á riiario una 
vez por rnedio cuarto de hora, en los conventos de 
IiornSres 6 inugeres sujetos fi su jurisdiccion; y e n  los 
que a no lo estiivieren, de ningusü nuanera sea cual fiiere 



el ;nio;tiGo que pxra ello haya habido; y cuaa'do dicho@ 
prelados laiciere~ la, visita d e  .ce~e&-oni~a .& cualquier co- 
inanidad, se dará á mano un  ,cortorepique fi l-a entrada, 
y otro corto á la salida; obsequio que se hará á los 

-, 1,Wniss. S-res. obispo- an igual caso, distinguienido -á 
sus I~~mzs .  con $que :ambos sean á vuelo. Todo lo di- 
cho..de, prelados reg.ulares .superiores, sé entienije tam- 
bien paTa Ia eleccion y visita del rector de';escue.las.- 
$1.. Por :$uaesos:pdbl;ísos poIíti~oB, solo se ~&pipue cuan- 
do .se oyere e1 -d. :Ea :cratedral, y por e1 ,tiempo :que -dure 
on:ella.-1:2.. En -n,inguna otlra>func.ion por so:Ikm:ne que 
se- qui-era thauer, . s e  repique 6 vuelo ni  mas de :tres ve- 
ces, ,que smhn medio cuarto al m.ed<io dia y anochecer 
de la víspera, y uno antes de :la .t.ercin 6 nlisa.-I3. En 
las entradas -de .,religiosos yreligiosas, .solo .se sepique 
medio cuarto al c.ornenzar la .fipnc'ion, y otro tanto al 
acabar; y en ;las 'profesiones jhzbrá loa .irrismos repiques 
que en los hábitos.-14. 'Si concurriere -á idg.uria ,$un- 
eion el .supremo gobierno, 6 $el gobernador .dd -distrito, 
6 -alguna sorporacion distinguida, se ~epipiie á su -entra- 
da y sal.ída ' y $  'fuere á entierso, -5 la salida; tahbien 
por medio cuarto de hora.en la .posesion d e  curas pr* 
gios ó interinas; pero sqlo en s u  parroquia, pues cxpre-, 
eanlente Ia prohibo en :toda .iglesia, .aunque se -alegue ei 
moeixo de :hermandad. convite, g a t i  tud ,:tí otra .sea al 
que .fuere;:ex.tendiéndose esta .prohibicion. á cualqiiier 
caso d e  xepíque 6 doble ,por ,persona, 'furrcio;n.ó -fu~ieral; 
que no .sean ,rea.lmente .de aquella iglesia.-1'5, Dadod 
trepaque 6 doble-despues de las oraciones ile la noc,h6 
mo se use de las campanas, sino.parrt repicar.por maiti- 
mes.en la forrna dicha, y por el sagrado viá-tico á Indivi- 



&O enfermo de alguna comunidad religiosa, dándose un 
corto repique cuando se saca á S. &!t. del sagrario, y 
otro cuando se reserva; pero ninguno cuando sale 6 ee- 
tra á la parroquia por ajgun secular, aunque sea cofra- 
de ó cochero del Santísimo, que entlinces se tocará como 
para toda estacion; mas si el enfermo fuete el p á r i . 0 ~  
podrá repicarse como en los conventos,-16. Los de la 
noche de navidad sean solo tres en est.a forma: uno de 
nueve á nueve y media, otro c i t o  al comenzar la misa, 
y el tercero tambien corto al acabarse: en la madrugada 
de resilrreccion, tino de cuarto de llora antes de comen- 
zar el oficio, y otro mientras la procesion, solo donde 13 
hubiere-17. En ninguna iglesia se comience el toque 
de oraciones á la mañana, al medio dict, á las tres de 1g 
tarde, á la noche y á las ocho por las ánimas, sin que ha- 
ya comenzado la santa iglesia catedral; la que declaro 
no comprendida en artículo alguno de esta circular, pues 
sus estatutos, reglarrlento particular que tiene de cam- 
panas, y ningun abuso de ellas con consentimiento de 
-sus individuos, piden de justicia esta consideracion.-.- 
18. Que habiéndose querido intraducir otro sobre pro- 
cesiones del Santísimo, sacAndolo en alguna iglesia el 
tiltirno dia de la indulgencia circular, y yendo en aumen- 
to el introducido anteriormente de reservar á S. M. en 
el expresado dia á las seis, seis y media, y aun siete de 
la tarde, prohibo eficazmente las indicadas procesiones, 
(como todas las del Sr. Sacramentado, á excepcion de 
la del Corpus en las parroquias y conventos de religia- 
sos donde siempre la ha habido) y que la reserva en las 
expresados dias, sea despues de las cinco y media, p* 
ra lo que deberá anticiparse oportunamente el noctur- 

i a  



no qilc hav d en slg~lnns iglesias, B comenzar á m3.s tara 
dar las letanias mayores, qiie debe haber en todas, en 
punto de las cinco.-Ultima, Qrie por circular impresa 
se comunique á todas las iglesias dc esta capital este 
decreto, quedando dos ejemplares en ellas, uno para el 
archivo, y otro para tenerlo donde no se olvide, pues 
me: prometo que esta sola diligencia bastará para el ar- 
reglo apetecido; pero si en alguna no  fuere así por des- 
aracia, á mas de publicarlo entonces por edicto con gra- 
O 

vb: rübor de 13s que hubieren faltado, einplearé aunque 
con sentimiento, las penas espirituales de que puedo 
disponer, y las corporales y aun pecuniarias que fueren 
oportunas, pues estoy perfectamente de acuerdo con 
nuestros gobiernos supremo y político, y cuento con sil 

para todo lo que conduzca á 10s dos únicos salu- 
dables fines qiie me l-ie propuesto; y son el buen uso de 
]as cosas santas, ciiales son las campanas, y el 6rden 
público perturbado por s u  desarreglo. Comuníquese 
tainbien al provisorato para su gobierno, y para qlie por 
su parte cuide de su cumplimiento, asi como por la su- 
ya lo har& esta secretaria arzobispal.-Y 10 traslado & 
V. para el fin expresado.-Dios guarde á V. muchos 

años, BlGxico agosto 18 de 1823.-Felix Flores Ala- 
torre.>'-El Pllmo. y venerable Sr. dean y cabildo go- 
bernador, por decreto de  21 del corriente, acordó se 

la presente con oficio en que se prevenga el mas 

P untual cumplimiento de todo lo en ella mandado. Se, 
cretaría y mayo 26 de 1832.-Juan In[anuel Irisarri, se, 
cPetaPio de e;obierno.-[Se pzcblicó en bando de 10 de di- 
ciembre de esfe año.] 
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